
Jaén, 2 7 MAR 2013 

VISTOS: 

Directiva 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley No 28411 se aprobó la Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto. 

Que, mediante Ley No 29951 se aprobó la Ley de Presupuesto del Sector Público p~ra 
el Año Fiscal 2013. 

~iiii;;;;i;;rií' 3 . . Que, mediante Resolución Ministerial N° 0489-2012-AG del 26.DIC.2012, se aprobó ei 
Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2013 del 
Pliego 013: Ministerio de Agricultura, por fuentes de financiamiento y categorías del gasto 
y Estructura Programática y Estructura Funcional para el presente Ejercicio 2013. · 

Que, en base a los lineamientos establecidos en la Directiva Sectorial N° 006-2010-AG-DM 
"Directiva para la Formulación y Seguimiento del Plan Operativo Institucional (POI) en el 
Ministerio de Agricultura - MINAG", se ha elaborado el Plan Operativo Institucional 2013 
como documento de gestión y control en la ejecución de actividades, proyectos y obras 
programadas para el Ejercicio 2013. 

Que, mediante Informe N° 024-2013-AG-PEJSIB-6403 del 22.MAR.2013, la Oficina de 
Pre·supuesto y Planificación remite a la Dirección Ejecutiva el Plan Operativo Institucional 
2013, para su aprobación mediante Resolución Directora!, el mismo que contiene: 
Presentación, Resumen Ejecutivo, Marco Organizacional , Marco Orientador, Programas 
Presupuestales y Formularios. 

Que, por Resolución Ministerial No 007 4-2013-AG del 05.MAR.2013, se encargó el 
puesto de Director Ejecutivo del Proyecto Especial Jaén San Ignacio Bagua, al Blgo. Mario 

ásquez Lozada. 

, Que, conforme al Art. 2° de la Ley N° 29323, se autoriza la Transferencia de Partida al 
~, " ~ INAG para la creación de la Unidad Ejecutora 019: Jaén San Ignacio Bagua, entre otros, 
~- _ cE~., por haber sido fusionado el Instituto Nacional de Desarrollo (INADE) al Ministerio de 

Agricultura; y, 



SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR en vía de regularización el Plan Operativo 
Institucional Año 2013 de la Unidad Ejecutora 019: Jaén San Ignacio Bagua, del Pliego 013: 
Mir'listerio de Agricultura, el mismo que contiene: Presentación, Resumen Ejecutivo, Marco 

rganizacional, Marco Orientador, Programas Presupuestales y Formularios , por los 
. ndamentos expuestos en la parte considerativa. 
<t 
o 

•••• f.i 
so ¡ ARTICULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la Oficina de 

4seso?-''>- Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Agricultura, Direcciones de Línea y Oficinas de 
Apoyo y Asesoramiento del Proyecto Especial Jaén San Ignacio Bagua. 

Regístrese y comuníquese, 

Blgo. MARIO VASQUEZ LOZADA 
Director Ejecutivo (e) 
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